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DE MADRID. 

La* leyes, órdenes y anuncios que hoyan de insertare.» t>n 
los BOLFTI!<ES oriciALKsse lian de mandar al Jefe Político r e s 
pectivo, por cuyo conducto se posarán 4 los Editores de los 
mencionados periódico». 

(RM/ ordenar 6 de Abril de 1839.) 

Ni- p u b l i c a t o r i o l o s d i o * e x c e p t o l o a d o m i n g o * . 

¥,n esta eapit:il, llevado á domicilio, 3 'BO pesetas mensuales anticipados: f o e -
ra de ella 3 'BO al mes; 9 al trimestre; i t al semestre, y as 'BO por un año. 

Se admiten suscriciones en'Madrid, en la Administración del BoLrríri, plaia 
de Santiago, 2 . — F u e r a de esta iápíial , directamente por medio de carta á la 
Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

Las dlsposicione* de las Autoridades, excepto las que 
i instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al w / i e i o nactooa 
que dimane de las mismas; pero los de Interés particular pm-
garan 5 0 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

. t ú t u e r o « u e l t o so c é n t i m o » d e p é s e l a . 

PARTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

SS. MM. y Augusta Real Familia 

coutinúau eu esta Corte siu novedad en 

su importante salud. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Sesión de 20 de Octubre de 1885. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR REVUELTA 

Señores que asistieron: 

Escobar.—Sáuchez Blanco.—Sevilla
no.—Massa.—Lengo.—Escribano.—Gó
mez Pombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las ocho y media 
de la mañana, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de la reso
lución de incidencias del seguudo reem
plazo de este año, obtuvo el resultado si
guiente: 

Segundo rumplato de 1885. 
Número 
del alis
tamiento 

Inclusa. 

20 Esteban Ortiz de Zarate yQuiralte.— 
Clasificado por el distrito sin re
clamación, como recluta en depó
sito 6 condicional. 

2 2 Antonio Bilbao Regidor.—Útil con-
dicionalmeute. 

41 Urbano Arenas Varón.—Inútil: re
cluta eu depósito ó condicional. 

61 Remigio Fernández Gómez. — Cla
sificado por el distritu, siu recla
mación, como recluta eu depósito 
ó condicional. 

62 José* Adrados Díaz.—Clasificado por 
el distrito, sin reclamación, como 
recluta en depósito ó coudicional. 

67 Joaquín del Olmo Gil.—Clasificado 
por el distrito, sin reclamación, 
como recluta eu depósito ó cou
dicional. , | 

Q Juan de Mura García.—Clasificado 
por el distrito, siu reclamacióu, 
como re luta en depósito ó con
dicional. 

95 Julián Perdiguero Miralles.—Clasi
ficado por el distrito) sin reclama- | 

* ción , como recluta en depósito ó 
condicioual. 

101 Cecilio López García.—Clasificado 
por el distrito, sin reclamacióu, 
como recluta cu depósito ó cou
dicional. 

119 Melitón Ibáñez Cerezo.—Inútil: ex
cluido totalmente. 

140 Norberto Moullor Garríguez.—Cla
sificado por el distrito, sin recla
mación, como recluta en depósito 
ó condicioual. 

155 Vicente Cañada García?—Clasifica
do por el distrito, sin reclamacióu, 
como recluta en depósito ó con
dicional. 

166 Isidro Fernández Catalina.—Reclá
mese certificado de existeucia en 
el Ejército de su hermauo Gre
gorio. 

169 Alfonso García Coutreras.—Inútil: 
excluido totalmente. 

177 Pascual Rumbao Iniesta.—Clasifi
cado por el distrito, sin reclama
cióu, como recluta en depósito ó 
condicional. 

183 Lucas Carpintero González.—Retiró 
la alegación ante la Comisión de 
quintas del distrito. 

186 Francisco Gallego García.—Clasifi
cado por el distrito, sin reclama
ción, como recluta en depósito ó 
condicional. 

211 Calixto Velasco López.—Clasificado 
por el distrito siu reclamación, 
como recluta en depósito ó condi
cional . 

217 Francisco González J iménez—Cla
sificado por el distrito, sin recla
mación, como recluta en depósito 

' ó condicional. 
232 Juan Ayuso Chozas.—Útil condicio-

nalmeute. 
238 Bernardo Vidal Vacas.—Clasificado 

por el distrito, sin reclamacióu, 
como recluta en depósito ó coudi
cional. 

240 Francisco Garrido Martin.—Retiró 
la alegación: soldado.sorteable. 

244 José Estrada Martínez.—Inútil: ex
cluido tptftlmeutp. | / ' 

2C0 Román Ferrando Escribano. — Re
conocida la hermana, resulíó im
pedida: revocaudu el fallo del dis
trito, recluta eu depósito ó coj.di-
cioual. 

264 Lucio Rubio Serrano. — Conforme 
con el distrito: soldado sorteable. 

266 Vicente Nadal Mauchóu.—Clasifica

do por el distrito, siu reclamación, 
como recluta en depósito ó condi
cional. 

271 Juan Francisco Alonso Díaz.—Cla
sificado por el distrito, siu recla
mación, como recluta en depósito 
ó condicional. 

292 Antonio Murías Fernández. — C l a 
sificado por el distrito, siu recla
mación, como recluta en depósito 
ó condicional. 

298 Ramón Mura Jiménez.—Clasifica
do por el distrito, sin reclamación, 
como recluta en depósito ó condi
cional. 

311 Felipe Benito Conde. — Clasifica
do por el distrito, siu reclamación, 
como recluta en depósito ó coudi
cional. 

324 Manuel Pérez Sanz. — Clasificado 
por el distrito, sin reclamación, 
como recluta eu depósito ó condi
cional. 

325 Miguel Dávila Sorrauo. — Clasifica
do por el distrito, sin reclamación, 
como recluta eu depósito ó con
dicional. 

235 Alejandro Fernández Ortiz.—Cla
sificado por el distrito, sin recla
macióu, como recluta en depósito 
ó coudicional. 

Hospital. 

2 8 Lorenzo Tomé Gutiérrez.—Útil: sol
dado sorteable. 

52 Victoriano Jiménez López.—Inútil: 
recluta eu depósito ó condicioual. 

311 J u a n Valero Orsiua.—Reconocido 
el padre, impedido: justificada la 
alegación, recluta en depósito ó 
coudicional. 

Latina. 

159 José Quesada.—Inútil: recluta en 
depósito ó condicional. 

Audiencia. 

44 Gregorio Arenas Torre3.—Inútil: re
cluta en depósito ó condicional. 

54 Luis Rufo.—Vuelve á observación. 
62 Fernando Callejo Sauta María .— 

Útil: roldado sorteable. 
129 Gumersindo Gallego Corral.—Vuel

ve á observación. 

Congreso. 

10 Manuel Cerrolaza Dupuy.—Inútil: 
recluta en depósito ó'condicioual. 

52 Miguel del Rosal Sáez.—Útil : s o l d a 
do sorteable. 

125 Manuel Delantero López.—Útil: sol
dado sorteable. 

Centro. 

155 Coferino Fernáudez y F e r n á n d e z . — 
Inútil: recluta en depósito ó con-
dional. 

163 Fernando Martín Carramolino Oriol.— 
Inútil: recluta en depósito ó con
dicional. 

Buenavista. 

199 Juan Pérez Vázquez.-Inútil : excluí-
do totalmente. 

-

Hospicio. 
322 Serafín Massa Moreno.—Inútil: re 

chita en depósito ó coudicional. 

346 Bernardo Mateo Sagasta ' E c h e v a 

rría.—Útil: soldado sorteable. 

Palacio. 

98 Manuel del Manzano Tenas.—Inútil : 
recluta en depósito ó condicional. 

9 5 Joaquín Pérez Rodríguez.—Inútil: 
excluido totalmente. 

Colmenar Viejo. 

18 Aniceto Venancio Criado Gómez.— 
Inútil: recluta en depósito ó con
dicional. 

Cercedilla. 
3 Anselmo Matos Martin.—Útil: sol

dado sorteable. 

Vicalvaro. 

12 Nicolás Manuel Carbonero Serrano.— 
Inútil: Excluido totalmente. 

Lozoyá. 
2 Baldomcro Soto Romero.—Útil: 

dado sorteable. 
sol-

Navas del Rey. 

4 Rogelio García Hernández.—Útil: 
soldado sorteable. > -

Robledo do Chávela. 

7 Norberto lleras Serrano.—Inútil: re
cluta eu depósito ó condicional. 

Arganda. 
8 José Guilléu Escudero.«—Útil: sol

dado sorteable. 

Q u i n t o s «lo <>tra-« p r o v i u c i a s . 
) 

REVISIÓN.—Remplazo de 1883. 

Albacete. 

Manuel Aparicio Fernández..—Reco
nocido, inútil. 
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Ilctmplaio de 1879. 

Lugo.—Neira de Jusa. 
Manací Duran Pérez.—Ingresa en 

caja como recluta disponible. 
Con arreglo á lo que dispone el párra

fo 2 .° del art. 108 de la Jey, el Vice
presidente advirtió, á l o s intercandoa el 
derecho que tienen : recurrir al Minis
terio de la Goberhaoid.i, si no « e s t u v i e r o n 

conformes con el fallo dictado por la Co
misión provincial. 

Igualmente advirtió el Sr. Vicepresi
dente que, conformo al art . 81 , quedan 
sujetos á revisión los mozosexcluidos tem
poralmente v exceptuados del servicio ac
tivo, con arreglo á los artículos 66 y 6& 

Acto seguido la Comisión adoptó los 
acuerdos que á continuación se expresan: 

Quedar enterada de la Real orden 
disponiendo se devuelvan 1.000 pesetas, 
de las 1.500 con que redimió el servicio 
militar activo Carlos Pascual Martin y 
Navarro, soldado del reemplazo de 1884 
por el cupo de Fuenlabrada. 

Comunicar al Sr. Gobernador militar 
la Real orden fecha 12 del corriente, re
vocando el fallo por el que esta Comisión 
provincial declaró soldado del Ejército 
activo á Julián Pérez Gómez, del núme
ro 6 del cupo de Cenicientos en el primer 
reemplazo del año actual, y declarando 
cu su consecuencia exento á dicho mozo 

del expresado servicio, á fin de que sea 
dado de baja en las lilas; mauifqfltuudo 
á dicha Autoridad militar que no e s {.-o- | 
siblc cubrir esta baja, por no habar mas-
mozos útiles alistados en dichi) póculo. 

Dar expresivas gracias á 1). Vicente 
o, Profesor Jefe de la locuela ele

mental Hospicio, por haber dedicado 
a esta Comisión la obra .de que es autor, 
titulada Cartilla de agric\dluta¡ y ex
presarle la complacencia de la Comisión 
por teuer al frentejde las EscuelasUcríTs-
tablecimiento al autor de una obra tau 
útil para la enseñanza. 

Fijar, de acueetlo con al Sr. Comisa
rio do Guerra del distrito, los precios á 
que deben abonarse los suministros he
chos á las fuerzas del Ejército y Guardia 
civil durante el actual mes de Octubre, 
en la forma siguiente: 

P t t s . Cents. 

Ración de pan 0?26 
ídem de cebada 0*ÍK) 
ídem de paja O'W 
Litro de aceite 1'05 
Kilogramo de carbón O'li 
Í d e m de leña 0'0'd 
¡y *i t - ' i ' ' ' " . i 

Asimismo acordó, haciendo uso de 
las atribuciones que le coníiere el ar
ticulo 98 de la ley orgánica, y previa la 
declaración de urgencia, lo siguiente: 

Conceder un mes de licencia, para el 
restablecimiento de su salud a D. Ma

riano Jiménez, Comisario de entradas 
flél Hospital Provincial. 

pllciar al Sr. Subdelegado de Sanidad 
j^bn el fin de que amplíe eu la forma que 

determina el Real decreto de 19 de Mayo 
Ultimo, el dictamen r̂ ue hu emitido acer- . 
ca del demente Víctor García. 

Keiterar al Sr. Director del Hospital 
Provincial el acucrdo'de la Comisión, re
lativo a que sin orden expresa del (ÍO-
beraador, del •Presidente de la, Diputa* 
ciÓn ó del Vicepresidente de la Comisión 
provincial, no admita demente alguno en 
el Es^lpletimiento de su cargo. -

Aprobarlas cuentas del gas Consu
mido en el Hospital provisional del .Sur 
desde el día 1.° al 19 del corriente mes, 
importantes en junto 201 pesetas 62 cén
timos, y pasarlas al Sr. Ordenador de 
pagos para los efectos oportunos. 

Suprimir las dos plazas de Médicos 
temporeros de la Beneficencia provincial, 
únicas que restan de las creadas en 1,° 
de Agosto último, y disponer en su con
secuencia que cesen desda luego depres-
tar servicio los Sres. 1). Jacobo Eliza-
garay y Manuel do Arranz, á los que 
se manifestará la satisfacción de la Cor
poración por la exactitud con que han 
cumplido sus deberes. 

Seguidameutcel Sr. Maesa manifestó 
que, a pesar de las repetidas excitaciones 
i 

de la Comisión para que los Sres. Profe
sores del Cuerpo Médico farmacéutico de 
la Beneficencia provincial cumplan con 
la mayor exactitud los deberes de su 
cargo, visitando las salas que les están 
encomendadas, con la puntualidad nece
saria , según' los partes de visita remiti
dos por al Sr. Decano, varios Profesores 
dejan de girar sus visitas al Hospital 
Provincial con insistencia injustificada y 
ron grave \ erjnieio de los enfermos pues
tos á su cuidado, toda vez que al cum
plirse este servicio por los Médicos de 
guardia no es posible que 'satisfagan las 
necesidades de los quo sufren, y por el 
contrario, este lamentable descuido en la 
observancia de los deberes determina 
gravísimos males que á toda costa deben 
evitarse; por lo que era de opinión que 
la Comisión provincial se sirviera acor
dar, que por el referido Sr. Decano se 
formule á la posible brevedad la propues
ta correspondiente para regularizar este 
tan importantísimo servicio, y para evitar 
la repetición de estos hechos que son tan 
de deplorar. 

Euterada la Comisión, acordó de con
formidad con lo propuesto* por el señor 

5M£áétt;'.|tf 3G 
Se levantó la s e s i ó u . = E l Vicepresi

dente, Dionisio de R e v u e l t a - = E l Secre
tario, Camilo' Pozzi. 

ADILMSTRACION HE IIACIEXIIA DE LA PROVINCIA HE 1ADRID 

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1885-60. j í ü / i / o m .'oí/litio 
Debiendo proeedersc por la recaudación del Banco de España a la cobranza en esta capital del secundo trimestre del presento año económico de las contribuciones territorial é industrial, 

esta Administración ha acordado publicar lo siguiente: 
1.° La recaudación está dividida en la* zonas que marca el estado que va á continuación, expresivo de los barrios que comprende cada una. nombre de los recaudadores encargados de 

la cobranza y señas de las c a t a s donde tienen establecidas las oficinas. 

Zonas. DISTRITOS 

1.» 
•2.a 

8 . a Universidad 
4 .* Ídem , 
6 : a Centro 
6 . a Ídem 
7 . a Hospicio 
8 . a ídem 
9 . a Buenavista 

10 
H Congrego 
12 
13 
14 }d«? 
15 
16 ídem 
17 Latina 
18 
19 Audiencia.., . 
20 Ídem 

di Í H I : BARRIOS 

Álamo, Leganjtos. Bailón, Vergara y Platerías 
Amaniel. Conde Duque, Quiñones. Arguelles y Florida 
Estrella, Pi/arro, Fez. hs<:orial. Rubio y Colón 
Corredera. Dos de Mayo, Daoiz y Pozas 
Puerta deí Sol, Descalzas, Abada, Postigo y Jacometrezo 
Arenal, Bordadores, Espejo, Isabel 11 y Silva 
Fuencarral, Desengaño, Barco, Valverde y Beneficencia 
Colmillo, Hernán Cortés, Pelayo, Suda Bdrbara y Chamberí.. . . . . . 
.Montera, Caballero de (íracia." Hi-ina. San .Marcos, Libertad y Belén.. 
Alcalá. Almirante, Salamanca y Plaza de Toros 
Cruz. Ángel, Priucipe, Lobo y calle de Atoclia 
Corles, Cervantes, Huertas, Gobernador y Retiro 
Cañizares, Ministriles, Olivar, Ave María y Torrecilla 
Santa Isabel, Primavera, Valencia y Delicias 
Encomienda, Comadre, Caravaca, Cabestreros y Provisiones 
I V ñ o n . Rastro, Huerta del Bayo, Km bajadores y Peñueías 
Puerta ile Moros, Don lvdro. Aguas, C a l a t r a v a y Solana 
Cebada, Humilladero, Toledo, Argauzuela y Puerta de Toledo 
Carretas. Constitución, Concepción, Progreso y Juanete 
Esttt^iOS, Cava, Puerta Cena.ta. Seyovia y Puente de Segovia. 

RECAUDADORES 

1). 
É l 
i ) . 
I ) . 
I). 
I ) . 
I ) . 
1>. 
n. 
D. 
I ) . 
El 
l). 
El 
li. 
Kl 
I) . 
El 
U 
1). 

P e d r o d e M e n d i e t a 
mismo .« tí: 
José Daganzo 
Ismael A r a n d a : 
Miguel Gregorio Ramos 
José Royo 
J o - e Sánchez Escribaiio 
Andrés Avuliuo Umbert 
Benito Pérez 
Juno Pablo Rubio 
Felipe Marañen 
mismo 
Agustín Borderia 
IIIIMIIO I 
José Sánchez Peña 
mismo 
Lorenzo Moneada 
mismo «• • * 
Ignacio del Castillo % 
Ramón del Valle 

OFICINAS 

Ai UHl\ •• J — .o>i - tf—íÓjtt; 

Loganitos, núm. 58. 
ídem, id. 
Jacometrezo, 4S, 2.° 
Torreara B a j a , B3¡ 2.° 
Milaneses, 1 , principal. 
Plaza de Sania Ana. 1"), perfumería. 
Carbón, 1. 
Horialeza,80. 
ídem, 41. 
Ídem, 75, 2 . ° 
León. 11, principal. 
Ídem, id. 
Zurita. 15 duplicado, principal, 
ídem id., id. 
Abades. -A y 20. 
ídem, id. 
Colegiata, 11, B.° 
ídem, id. 
Meeón de Paredes. 13, ->.° 
IMudios, 2, 2.° Izquierda. 

J ¿ ^ ^ ¿ ¿ t í ^ ¡ í ^ fSÁ^ASÍ íSíí £ i n s l r u c
f

d ó " l l* 2 0 ( , c «gf* d< * W ¡5 encargados de la recaudación irán á cobrar los recibos, que d e b a el contribuyente a|.de-
Noviembíí? iTSlVSd iiuíiío * a V ' S ° S í a c , , l l a d ü S P ° r e , l ü s á tíSla Administración, ó á la Delegación del Banco de España, practicando esté servicio desde el l . - d e 
rJL^LTn^T,!!e l°S- c o n t r ! ^ y ^ t e s que estén en descubierto de uno o más trimestres, se presentarán al cobro á su domicilio coi» los del corriente, por si quieren satisfacerlos con los 
másTntigúo Hiourrido; e n la inteligencia de que no podran exi.ir el pago del último sin haberlo hecho de los anteriores, pues es obligatorio empezar á pagar por el trimestre 

a o o s e r T M á e . ! r e c i í ) 0 ' a l m a r i o facilitado y sellado por esta Administración y firmado por el recaudador, pues sólo con él podrá justificar el pago; siendo nulo cualquier 
otro documento que pueda mediar entre contribuyente y recaudador. 1 

. , « 5 . \ i . U > ? recaudadores no tienen facultades para enmendar los nombres de los recibos, ni cantidad, ni parte esencial de él: y cuando un contribuyente no quiera pagarlos por tener algu
nos de estos errores, vendin el recaudador a esta oficina, la cual liará la salvedad que proc da por medio de nota .pío escribirá v autorizará al respaldo de dicho reciño: en esta disposición 
ya no puede negar-e a satisfacerlo el deudor bajo la pena de Incurrir en los .-premios de instrucción. 

E ,
|

c 9 n
i

t r , , > u y e n t e < l u e al cambiar de domicilio ha descuidado la obligación de dar el oportuno aviso, no lleno derecho á reclamar por qué no le han llevado los recibos á la nueva 
casa que lialjila. * ^ 

M d -'7 de Octubre de 1885. = El Administrador de Hacienda, Modesto Fernández y González. 

. I 1 

N a v a o e r r a d a . 
Previa superior autorización, se sacan 

por tercera Tez á aubasta los pastos de 
los montes que, con la retasación hecha 
de su valor, á continuación se .detallan. 

Pastos del Pinar do la lálechosuj 400 
pesetas. 

ídem Pinar de la Barranca, 407 ptas. 
Ídem Cerca Grijueca, 200 pesetas. 

Coliíi<lt> M e d i a n o , 

Debidamente autorizado, se anuncia 
la tercera su basta d e l e s pastos de los 
moutes Estivilla, Kobledillo y Entre-
térmiuos, bajo las mismas coudicioues 

para las anteriores, excepto los tipos de 
tasación que serán do 40 y 20 pesetas 
respectivamente. 

Y para dicho acto se ha señalado el 
día 8 de Noviembre próximo y hora de 
las doce del día eu esta Casa Consisto
rial, previo toque de campana. 

Coliado Mediano 26 de Octubre de 
1885. =*K1 Alcalde Kzequiel Feruáudez. 

Dicho acto teudrá lugar el día 5 de 
Noviembre próximo, á las diez de su ma
ñana en la Casa Consistorial, bajo lo» 
pliegos de Condiciones que se hallan de 
manifiesto enla Secretaría del Municipio. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Navacerrada 25 Octubre de 1885.== 
El Alcalde, Bernardo J o r g e . 
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l N . z u c l o d o A l a r < . t ; u . 

gsTA»0 de recaudación ó inversión de ICB fondos municipales en el primer trimestre 
\lel actual año económico. 

INTFRESOS 

r « n í i u l o 1 - Do propios 
L Jl .— De montes 

1H—I)c arbitrios I. . . . 
VIH.—De liduidaciohde presupuestos n -

teriores y existencias de Hit Ju
nio de 1¿S5 

_ IX—4Je recursos legales para cubrir el 
déficit 

Del primer pre.swpu< :slo extraordinario de obras y 
e.xisteiuMO del t r i m e s t r e , a n t e r i o r '. 

Déliropúesió dé consumos y existencia del trimes
tre anterior 

0c la cuenta de depósitos 

P R E S U P U E S T O S D E 

1684-85 

G A S T O S 

5.&r>5 64 

*46 

13.2S1 44 

I 

Bi275 97 

» 

22.459 0 5 

1886-86 

» 

1 240 55' 

Jílll'li. 1 L'l 

T O T A L 

Pesetas. 

4.731 31 
t i.llDVS " 

5.855 64 

l . á t t í 55 

13.281 44 

4.734 31 

3.275 97 

4.S75 5lj 
1.839 2 

12.695 6: 

4.875 5 t 
1.889 26 

35.154 73 

Capitulo I.—De Ayuntamiento 
II.—Policía de seguridad 

_ III.—Policía urbana y rural 
_ . IV.—-Instrucción pública 

V.— Benelicencia municipal 
— VI.—Obras públicas 

VII.—Corrección pública 
_ IX..—Cargas; l . 8 y 2 . a sección 

X.—Voluntarios 
— X.I.— Imprevistos 
— XII.—Liquidación de presupuestos ante

riores 
Del fondo del camino de Humera á Madrid: antici

pado á este fondo 
Del impuesto de consumos 
Pagos á formalizar ...... 

22 7r. 

191 
3<J 47 

*10 75 
i 

7.532 60 
¿14 

3 5 4 8 3 

» 

4.502 70 
3.101 51 

10.226 07 

53 50; 
300 
229 9 
» 

150 7; 
190 

1,457 3 

347 75* 

76 25 
300 
420 50 

80 47 

167 5(1 
1 9 H I 

8.990 93 
414 
7 0 2 58 

P » 

» 4.562 70 
3.131 79 3.131 79 

3.101 51 

Se pr< cedió al nombramiento de Co
misiones, que dio el siguiente resoltado: 

Beneficencia: D. J q s ó Navarro y Don 
Santos Sacristán. 

Hacienda: D. Santiago Alonso y Don 
Victorio Domingo. 

Instrucción pública: D. José Navarro 
y D. Esteban García. 

Amillaramicutos: D. Santos Sacristán 
y D. Nemesio Pérez. 

Se acordó continuar en sus puestos á 
todos los empleados municipales. 

Aprobado el extracto de las sesiones 
celebradas el trimestre anterior, se acor
dó su remisión al Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia, para su inser
ción cu el BOLETÍN OFICIAL. 

Quedó enterada la Corporación del 
estado trimestral de fondos que se ha de 
exponer al público, el cual ofrece el re
sultado siguiente: 

Cargo 15.559 '08 pesetas. 
Data 5.ü25<88 

EXISTENCIA. . 9 .937 4 20 

Quedó enterada la Corporación de 
haberse obtenido e c o n o m í a de 261 '81 
pesetas en la administración del material 
del alumbrado público, durante el año 
económico anterior. 

61880 

Existencia ¡tara 1.a de Octubre de 1885. 

22.087 83 

13.0(37 40 

Pozuelo de Alarcón l . ° d e Octubre de 1 8 8 5 . = L a s obligaciones de la instrucción 
primaria se hallan satisfechas aunque no se han podido formalizar en la contabilidad 
del primer tr imestre .=E1 Regidor Interventor, Vicente B r a v o . = E 1 Depositario, Josó 
Gregorio G a r c i a . = E l Secretario, Simón Guerrero .=V.° B . ° = E l Alcalde, Ángel 
Pérez de U t i ¡ l l a . = E s copia .= El Alcalde, Ángel Pérez de Utrilla. 

»" í-ttul.« r<" ' 1 1 * | • . . . . . 
S a . i t M n i * t í a d o V u l d e i ^ r l o ü i i a s . 

En virtud de autorización superior y por acuerdo de esta Corporación, se anuucia 
la tercera subasta de los pastos do las Dehesas de Propios de esta villa, que con sus 
tipos, números de cabezas que se han de aprovechar, son las siguientes: 

ti 9 ¿ ttt)Wf) 'h í 
, 0 0 1 * » * Vá = . tú «) 

LOCALIDAD 

^ »; Unía 
.../•l = • 
Superficie. 

Hectáreas. 

NUMERO Y CLASE DI*. LAXADOS 

Total 
de 

cabezas. 

Tasación. 

Cese l a s . 

ti 9 ¿ ttt)Wf) 'h í 
, 0 0 1 * » * Vá = . tú «) 

LOCALIDAD 

^ »; Unía 
.../•l = • 
Superficie. 

Hectáreas. Lanar. Cabrio. Vacuno 
Caballar 

Mular. 

Total 
de 

cabezas. 

Tasación. 

Cese l a s . 

Pradejos de Peñarredonda. 

Valleleren/o.. . . . . 

2.000 
4 

\. V 8 

| 

20 
» 

80 

1 

400 
» 
> 

• 

40 

30 

c 
Vto-

» 
» 

430 
20 

6 
I>ÍI 

1.334 
14 

7JAA" 

Navarredon la 
Aguadero de las .Muías y 

13 

8 ) 

| 

20 
» 

80 

1 

400 
» 
> 

• 

40 

• • 

• 

i - i 
80 

40 
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Ordinaria del día 5 de Julio. 

Dada cuenta del acta de la anterior 
fué aprobada. 

Dada cuenta de los BOLETINES y co
municaciones oficiales de la semana, la 
Corporación quedó enterada y aprobó su 
cumplimiento. 

Kl Concejal, Sr. Navarro, expuso á la 
consideración de la Corporación que á 
su juicio existía incompatibilidad entre 
algunos individuos del Ayuntamiento 
actual; y discutida la proposición se acor
dó por unanimidad, excepción hecha de su 
autor, no haber lugar á admitirlas. 

Se acordó adicionar al padrón de ve
cinos á D. Ramón R u i n a n , accediendo á 
su solicitud. 

Se acuerda también adicionar á la 
lista de pobres, á Manuel A v i l e s , Car
men Domingo, Francisca Tolosa" y Ti
moteo Jiménez. / 

Se acuerda abonar el importe de dos 
servicios de bagajes prestados para con
ducir dos cadáveres al hospital, cargán
dose al capítulo de Imprevistos. 

La subasta tendrá lugar en la Casa Consistorial, á las doce de su mañana, á los 
diez días de inserto este anuncio eu el BOLETÍN OFICIAL, en cuyo acto y en la Secre
taría de este Ayuntamiento se encuentran los pliegos para el que guste enterarse. 

San Martín de Valdeiglesias 24 de Octubre de 1 8 8 5 . = P . A., El primer Teniente 
de Alcalde, Manuel Muro. 

Villarojo do Salvan*'-. 
Extracto de las sesiones celebradas por el 

Ayuntamiento y Junta municipal do esta 
villa, durante el pumer trimestre del uño 
económico corriente. 

Sesión inaugural del nuevo Ayuntamiento, 
1? de Julio. 

Constituídoel Ayuntamiento,con asis
tencia de los Sres. Concejales salientes y 
entrantes^ v d^d^pasjsaión á éstos, se pro
cedió á la elección de cargos, resultando 
Mi constitución deficitiva del Ayunta
miento eu esta forma: Presidente, Don 
Gregorio Alcázar y Rubio; primer Te-
°¡eute, D. Víctor Domingo Sacristán; se

gundo Teniente, D. Tomás Alcázar y 
Cuesta; Sindico, D. Anselmo Fraile 
Ayuso; Interventor, D. Castor Domingo 
y Martínez; Regidores, D. José Navarro 
Fernández de la Hoz, D. Santiago Alon
so Villa, D. Victorio Domingo y Pérez, 
D. Esteban García y García, D. Nemesio 
Pérez y Ñuño y D. Santos Sacristán y 
Orcajo. 

Se acuerda celebrar sesión ordinaria 
todos los domingos ú las once de la ma
ñana. 

Extraordinaria del dii.2 de Julio. 

Dada cuenta del acta de la anterior 
fué aprobada. 

Ordinaria del día 12 de Julio. 

Dada cuenta del acta de la anterior 
fué aprobada. 

Dada cuenta de los BOLETINES y co
municaciones oficiales de ia semana, la 
Corporación quedó enterada. 

Dada cuenta do las dimisiones pre
sentadas por los Concejales D. José Na
varro y D. Santos Sacristán, en votación 
nominal fué admitida la primera por 7 
votos contra 1, y denegada la segunda 
por unanimidad, de cuyo acuerdo se alzó 
el Interesado para ante la Exctna. Dipu
tación provincial. 

Celebrada la subasta del material so
brante del alumbrado público, y jio ha
biendo postor, se acordó celebrar uua se
gunda el día 19 del mes corriente. 

Ordinaria del día 10 de Julio. 

Dada cuenta del acta de la anterior 
fué aprobada. 

Queda enterada la Corporación de los 
BOLETINES y comunicaciones oficiales de 
la semana. 

Se acuerda adicionar á la lista de 
pobres á Antonio Díaz. 

So acuerda proceder á la inmediata 
reforma del pndróu registro de aloja
miento de Jefes y Oficiales. 

Se acuerda asimismo que se proceda 
á la formacióu de Secciones para el sorteo 
de la Junta municipal, que ha de funcio
nar en el año económico corriente. 

Celebrada la segunda subasta para la 
venta dol material sobrante del alumbra
do público, y no habiendo postor, se acor-
do vender al detall los efectos existentes, 
rindiéndose al final la oportuna cuenta. 

El Sr . Presidoute recomendó á los 
Sres. Concejales más puntualidad en la 
asistencia á las sesiones, imponiendo 
una peseta de multa á los que han faltado 
á la de hoy. 

Ordinaria del día 26 de Julio. 

Dada cuenta de! acta de la anterior 
fué aprobada. 

Queda enterada la Corporación de los 
BOLETINES y comunicaciones oficiales de 
la semana. 

Queda aprobado el padrón registro 
para alojamiento de Jefes y Oficiales so
bre el cu )1 no se ha entablado reclama
ción alguna. 

Se acuerda la fijación del oportuno 
bando sobre el alistamiento para el próxi
mo reemplazo. 

Se acuerda igualmente la exposición 
al público de las Secciones formadas para 
la renovación de la Junta municipal. 

Ordinaria de 2 de Agosto. 

Dada cuenta del acta de la anterior 
fué aprobada. 

Queda enterada la Corporación de los 
BOLETINES y comunicaciones oficiales de 
la semana. 

Practicado el alistamiento de mozos 
para el inmediato reemplazo, ofrece el re
sultado que consta en el expediente de s a 
razón. 

Se aprueba la cuenta de reformas 
hechas en la Casa Consistorial, valor de 
50 pesetas, acordándose su pago con car
go al c a p . 6.° , artículos 1.° al 13 del pre
supuesto de 1884-85. 

La Corporación acuerda hacer constar 
en acta el profundo sentimiento que ha 
causa..!o á la misma la muerto del Dipu
tado provincial Don Tomás Calvo, y que 
de este acuerdo se dé traslado á la res* 
potable familia del finado. 

Ordinaria del día U de Aqosto. 
o. 

Se aprueba el acta de la anterior, que
da enterada la Corporación de los BOLE
TINES y comunicaciones oficiales de la 
semana. 

Se procede al examen do descubiertos 
por los segundo, tercero y cuarto trimes
tre de territorial de 1884 85 ; se declara 
que todos son cobrables y que procede 
la imposición del apremio de tercer 
grado. 

Se aprueba la adición al Archivo mu-
nipal formada por el Secretario del 
Ayuntamiento. 

Ordinaria del día 16 de Agosto. 

Se aprueba el acta de la anterior, y 
queda enterada la Corporación de los 
BOLETINES y comunicaciones oficiales de 
la semana. 

Queda enterada la Corporación d_e 
que las subastas de los pastos de la de
hesa de Pozo Lobo y monte Los Quinta
les se celebraron el dia 20 de Septiembre 
próximo. 

Se acuerda autorizar á D. Emilio 
Trujillo para percibir del E x c m o . señor 

http://Sa.it


4 WferVaí W *á Octubre de 1885. 

Gobernador civil de la provincia l i s 500 
pesetas destinadas á ! a a necesidades pro
ducidas por la epidemia colérica. 1 11 

EQ vista del incremento de la expre
sada epidemia, so acuerda autorizar al 
Alcalde para expedir valos con cargo á 
la Depositaría, tiendas, e tc . , para facilitar 
más pronto el remedio de todas las nece-, 
s'idadcs ¡ i i c ocurran, formalizándose al 
final la oportuna cuenta. jg 

Igualmente se autorizó al Sr. Alcalde 
para nombrar cuantos dependientes tem
poreros crea necesarios y para adoptar 
cuantas medidas croa prudentes para 
combatir la epidemia colérica sin omitir 
gasto alguno. 

.7.j¿i £l A \ 
Ordiniria del dia 23 de Agosto. 

Se aprueba el acta de [a anterior. 
Queda enterada la Corporación del 

contenido do los BoLRTlXBS yjcoraunica-
ciones odciales de la semana. 

Practicado el sorteo de individuos 
para la renovación de la Junta municipal, 
resultan los señores siguientes: D. Julián 
Sánchez, D. Fernando Gutiérrez, Don 
Pablo Cuesta, D. Baldomcro Muñoz, Don 
Mariauo Kiaza, D. Santiago tíac, Don 
Julián Alcaide, D. Quintín París, Don 
Galo García, D. José Martínez y Don 
Francisco Espejo. 

Ordinarias de 30 de Agosto y 6 de Septiembre. 

No hubo sesión por no haber suficien
te uúmero de Concejales para celebrarlas. 

Ordinaria del día 13 de Septiembre. 

Dada cuenta del acta de la anterior 
fué aprobada. 

Dada cuenta délos B<»I.IIÍM:S y co
municaciones oficiales de la semana, 
queda enterada la Corporación. 

F u é denegada una instaucia de Gas
par Alonso, pidiendo ser adicionada á la 
lista de pobres para asistencia facul
tativa. 

Quedó enterada la Corporación de 
haberse confirmado por la E x c m a . Comi
sión provincial el acuerdo, no admitiendo 
la dimisión del Concejal D. Santos Sa
cristán. 

Queda aprobado el padrón para él Co
bro del canon de la dehesilla, y se acuer
da su cobro en los días 15, 16, 17, 18 y 
19 del corriente. 

Se acuerda nombrar talladores á Don 
Eusebio Pestaña y D. Marcelino Domin
go, con la gratificación de costumbre. 

Se acuerda también proponer al Mé
dico titular I) . Miguel García Bonilla, 
para la cruz de epidemias, en justa re
compensa por sus buenos servicios du
rante la epidemia colérica. 

Se procede á la designación de Con
cejales de años anteriores, para cubrir 
las vacantes que resultan por incompati
bilidad en los del actual, para la declara
ción de soldados. 

i 
Ordinaria del día 20 de Septiembre. 

Se aprueba el acta de la anterior. 
Queda enterada la Corporación de los 

B«»LKriNEs y comunicaciones oficiales de 
la semana. 

So acuerda nombrar á D. Pedro Ve-
lasco comisionado de apremio para reali
zar los descubiertos que existeu á favor 
del Muuicipio. 

¡Se acuerda dar las gracias á D. Ma
nuel Iba: ra, por su geueroso donativo 
para socorrer las desgracias que ocasio
ne en esta villa la epidemia colérica 

Queda nombrado perito de villa, para 
cubrir la vacante de D. Eustasio Ayuso, 
el vecino de esta villa D. Vicente Fraile. 

Celebradas las subastas de los pastos 
de la dehesa de Pozo Lobo y los Quinta
les, queda adjudicada la primera á Dioni
sio Domingo, y sin postor la segunda, 
acordándose celebrar una seguuda el día 
4 de Octubre próximo. 

Practicada la clasificación y declara
ción de soldados, ofreció el resultado que 
consta eu el expediente de su razón. 

Ordinaria del día 27 de Septiembre. 
" . . . • t -

Se aprueba el acta de la anterior. 
Queda enterada la Corporación de 

los BOLETINES y comunicaciones oficiales 
de la semana. 

Se acuerda nombrar comisionado para 
la presentación de mozos ante la Exce

lentísima Comisióu provincial á D. Petlro 
Ve lasco. 

SKSTOSK* DE LA JUNTA MUNICIPAL 

Sitian del düb iftdc Julio de Í885. 

Dada cuenta del acta de la anterior 
fué aprobada. 

Se acuerda conceder á los Médicos 
titulare* una gratificación de cinco pese
tas diarias por los reconocimientos ó ins
pección facultativa de los viajeros que 
lleguen á la localidad. 

Sesión del, día 22 de Septiembre de Í885. 

Se aprueba el acta de la auterior. 
Nombrando Médico titular de esta 

villa á D, Nicolás Fernández Victorio, 
para cubrir la vacante ocurrida por dimi
sión de Ü. Cristóbal López de Mezquía. 

Sesión del día 30 de ScptTemhre. 

Se aprueba el acta de la anterior. 
Fijando las bases del contrato con los 

Sres. Médicos titulares, ae acuerda 
aumentar la dotación de éstos á,750 pese
tas anuales, ampliar el plazo del contrato 
á dos años ,y que el aviso para la rescisión 
del contrato por ambas partes sea con 
dos meses de anticipación. 

Villarejo de Sálvanos 10 de Octubre 
de 1 8 8 5 . = E 1 Alcalde, Gregorio Alcá-

I z a r . = D i e g o Alfonso Cuesta, Secretario. 
I 

P R O M E S A S JUDICIALES 

J u z g a d o s m i l i t a r e s . 

MADRID 

I). Eliodoro Moneada y Soler, Te
niente Coronel graduado, Comandante de 
infantería y Fis.-al permanente de causas 
de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva. 

En uso de las facultades que laá Or-
deuauzas generales del Ejército me con
ceden, por el presente primer edicto cito 
al Comandante de infantería retirado en 
esta Corte D. Ignacio González y Gonzá
lez, para que en el término de treinta 
días comparezca en esta Fiscalía de mi 
cargo, sita cu la caile de Santa Engra
cia, núm. 42, tercero centro, con el obje

to de prestar una declaración en interro
gatorio. 

Y para que este edicto tenga la debi
da publicidad, se insertará en la Gaceta 
-otwrai y íHnriü de Aviror~án esta Corte. 

Dado en Madrid á 20 de Octubre dé 
1885 .=El iodoro Moucada. 

Juzgados de pr imera instancia. 

.. HOSPIGIO ' l * 
En virtud de providencia del S r . J u e z 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, dictada en autos 
civiles ejecutivos, ae sacan á la venta ea 
pública subasta tres finca» que forman 
boy cutre sí una sola finca, denominada 
y conocida por Villa-Blanca, término de 
Hospital de Orbigo, provincia de León, 
partido judicial de Astorga; la casa que 
lleva el nombro de la linca está compuesta 
de planta baja, principal y segundo piso, 
aislada por sus cuatro lados, dentro del 
terreno de la propia finca y con departa
mentos para to los los servicios de una 
casa de campo ó quiuta de recreo; tiene 
en su base y sobre los que descausa 
cuatro saltos ó carga? de agua de siete 
pies de elevación, con fuerza nominal de 
26 caballos, con los demás departamen
tos, como cuadras, cobertizos, etc. ; es de 
900 metros cua Irados, y la parte destina
da al último está dividida para trigo y 
otras semillas, dos fanegas, nueve cele
mines, para jardín seis celemines, para 
bosque nu'íve celemines y para pradera 
dos fanegas seis celemines, existiendo 
árboles frutales y otros de vegetación, así 
como plantas de llores y de recreo, estan
do cercada de piedra toda la finca, ex
cepto la parte de pradera que la cerca 
ciervos vivos que no la perteneceu, la 
cual ha sido tasada en 12G 000 pesetas. 

El acto de la subasta, que será doble 
y simultáneo en este .Juzgado _ y _ e1 - u'e 
Astorga, tendrá lugar el día 5 de Di
ciembre próximo, á la una de su tarde; 
advirtiéudose que para tomar parte en la 
misma ha de consignarse previamente 
eu la Caja general de Depósitos ó sobre 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación, y que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de 
la misma, así como también que los tí
tulos de propiedad cstáu de manifiesto 
en la Escribauía del actuario para su 
examen, sin que tengan derecho los ll
enadores á exigir otros, y que será adju
dicada l a J i n c a a l mejor postor: 

Madrid á 21 de Octubre de 1 8 3 5 . = 
V.° B.° = Felipe Peña. = El actuario, 
Justo Nuvarro. 60 

Universidad Central. 

CUADRO de la segunda enseñanza en el Colegio titulado de San Migutl Arcángel, establecido en la calle de Isabel la Católica, núm. 23, Madrid. 

DISTRIBUCIÓN EN CURSOS Y ASIUN'ATUnAS QUE SE SIGUEN 
EN ESTE ESTABLECIMIENTO 

Cunos 

<2.° 

8 . ° 

4." 

5.° 

ASIGNATURAS 

Primer curso de Latúi y Castellano.. 

Geografía 
Segundo curso de Latín y Castell 
Historia de España 
Retórica y Poética. »• 
Historia Universal 
Aritmética y Algebra 
Primer curso de Fraucós 
Psicología, Lógica y Ética 
Geometría y Trigonometría 
Segundo curso de Francés 
Física y Química 
Historia Natural y Fisiología.. , . 
Agricultura elemental 
Auxiliar do la sección de Letras., 
ídem id. de Cié UCIílS . . . . . . . . . . . 

mi) 

... 

LU>ro& de texto . 

Todos los de los señores 
(•;itedr.iticos del Insti
tuto del Cardenal Cis
ne ros 

ídem id 
Ídem id 
Ídem id 
ídem id 
ídem id 
Ídem id 
ídem id. 
ídem id. 
Ídem id. 
Ídem id 
Ídem id 
Ídem id . . . 
Ídem id 

Horas de clase 

eu toda U semana. 

Sois . 
Seis 
Seis. 
S e i s . 
Seis. 
Seis 
Seis. 

Seis. 
Seis, 
Seis • 
Seis 
Seis 
Seis -.. 

SOMlíRKS Y APELLIDOS 

de los Profesare* encargada-do -explicarla». 

D. Francisco Nuez y Serrano 
D. Pascual Martínez García 
U Francisco Nuez y 8 C M W n o . . i r m t T 
ü. Pascual Martínez García 
El mismo 
El mismo i 
D. Federico Luzuriaga 
I). Alejandro Vidal 
I). Pascual Martínez y García; r. 
D. Federico Luzüriag.i 
ü. Alejandro Vidal , 
l) . Federico Luzuriaga 
El mismo • 
Kl nváftio 
D, Miguel Esnics y Borruel 
D. Valentín Vallejo 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

do los miamos. 
I 

Licenciado en Filosofía y Letras. 
Ídem id id. . 

-ídem id. id; ~ 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Doctor en Ciencias. 
Uibliolecurio, Profesor de Francés 
Licenciado en Filosofía y Letras. I 
Licenciado en Ciencias. 
Bibliotecas io y Profesor de Frunces. 
Licenciado eu Ciencias 
ídem id. 
ídem id. 
Bachiller y Profesor Normal. 
Ídem id. id. 

Madrid 30 de Setiembre de 1 S S 3 . = E I Director. Miguel Kspiu. = E! Secretario, Valentín Vallejo.=sV.° B.°= 
Lo que de orden del Exorno. Sr. R"ctor se publica €á «d BOLETÍN OPI U L de esta provincia para geueral c 
Madrid 2 4 de Octubre de 18Só.=»El Secretario general. Licenciado, Leopoldo Solior. 

Kl Rector, Dr. C r e u s . » E a copia, 
conocimiento. 

MADRID: 1SS5. — Raeusl». tipogrúllca del Huaplcio. 


